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NOMBRE 
SOLICITANTE:  

 C.C 
/NIT: 

 CELULAR 
SOLICITANTE 

 

DIRECCION 
SOLICITANTE 

 EMAIL:  

Escenario 
Solicitado: 

 

 
Observaciones: 

 

FECHA UTILIZACION:  

UTILIZACION DESDE: AÑO MES DIA UTILIZAZION 
HASTA 

AÑO MES DIA 

      
HORA INICIO:  HORA 

FINALIZACION: 
 CANTIDAD 

HORAS: 
 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD:  

1. Todas las solicitudes deberán tramitarse con antelación no menor de DIEZ (10) días 

calendario a la fecha de realización de la actividad o evento, en la secretaría de la institución, 

donde se deberá indicar las fechas y horarios en que se requiere del préstamo del salón y/o 

coliseo. Esto con el fin de garantizar la disponibilidad del espacio y de los recursos 

requeridos para su realización, e igualmente debe informar tema a tratar. 

 

2. HORARIO PARA RECEPCIÓN DE SOLICITUDES: lunes a jueves de 7:00 a.m. a 3:00 p.m. 

Jornada continua. Viernes de 7:00 a 2:00 p.m. 

 

INVENTARIO DEL SALON Y/O COLISEO 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD ESTADO 

T.V incrustado en pared   

Cable HDMI   

Papelera   

Ventilador   

Aire Acondicionado   

Pupitres   

Paredes   

Techos   

Aseo General   

Cancha de Futbol   

Red de Voleibol   

Graderías   

Puertas de acceso   

Baterías Sanitarias   
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Recomendaciones para el uso de salones y/o coliseo 

 

1. La persona responsable de la organización de la actividad o evento deberá hacer 

presencia con antelación al inicio, para ajustar detalles técnicos con el guarda de 

servicio, el cual le entregará y recibirá el inventario del salón y/o coliseo al terminar la 

actividad. 

2. Se debe enviar con antelación un listado de las personas que van a ingresar a la 

institución, esto con el fin de evitar que personas ajenas a la actividad ingresen de 

manera irregular a las instalaciones, principalmente cuando se usa el coliseo para 

actividades deportivas. 

3. Dentro del salón y/o coliseo, no se permite realizar perforaciones en paredes o piso, 

colgar, pegar globos o instalar pendones, carteles o cualquier otro tipo de publicidad. Se 

debe de tener en cuenta las condiciones de aseo en que se recibe el espacio físico, ya 

que, a la hora de recibir el salón o coliseo, estas deben encontrase en las mismas 

condiciones de limpieza y orden en que se recibieron. 

4. No se almacenarán elementos o equipos de apoyo en horarios y jornadas que no 

corresponden al estipulado. 

5. La I.E Alfonso Zawadzky no se hace responsable por la pérdida o daño de equipos u 

objetos personales que porten los organizadores, participantes o asistentes al evento o 

actividad. 

6. La I.E Alfonso Zawadzky no presta servicios de acarreos, trasteos, alimentación, 

logística, seguridad.  Estos servicios deben ser suministrados por los organizadores del 

evento, se recomienda portar Kit de primeros auxilios, ya que la institución no se hace 

responsable por accidentes dentro de sus instalaciones. 

7. En caso de daños, negligencia o abuso del salón y/o coliseo, o de los pupitres o equipos 

allí contenidos, la persona responsable de la actividad deberá responder civilmente por 

los perjuicios ocasionados. 

 

________________________________    __________________________ 

Nombre solicitante/Responsable   Celador que entrega 
C.C         
Firma:  
 
 

_______________________________ 
Celador que Recibe. 

Fecha de recibo: 
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